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Intervención del diputado Héctor Apreza Patrón, sobre los trabajos realizados 

por la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, durante el Primer Periodo de Sesiones 

Ordinarias del Primer Año de Ejercicio Constitucional, los retos y 

pendientes. 

 

 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

Adelante diputado puede hacerlo 

desde la Tribuna. 

 

El diputado Héctor Apreza Patrón: 

 

Gracias, compañera presidenta. 

 

Compañeras diputadas, compañeros 

diputados. 

 

Me da mucho gusto que derivado de 

un mejoramiento en las condiciones 

de salud que se vive en el Estado de 

Guerrero, podamos estar aquí 

nuevamente en este Salón de Plenos. 

Saludo a los Medios de 

Comunicación y que bueno que 

nuevamente dadas las condiciones 

actuales puedan estar ustedes, 

presentes. 

 

Compañeras diputadas, compañeros 

diputados, tenemos hoy la 

oportunidad de estar iniciando un 

nuevo periodo ordinario y la reflexión 

que yo vengo hacer aquí de manera 

muy respetuosa para los distintos 

Grupos Parlamentarios y las 

Representaciones de Partidos, es 

que tengamos muy claro que el 

Congreso es un órgano colegiado, no 

es una institución unipersonal, esto 
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es lo que establece la diferencia entre 

el Congreso y entre Poder Legislativo 

y el Poder Ejecutivo lo que yo 

siempre he venido planteando en las 

oportunidades que he tenido de ser 

legislador, es que aquí debemos de 

usar esta Tribuna de manera 

responsable, que este Parlamento, 

que este congreso debe de ser un 

Congreso de argumentos, no debe de 

ser un Congreso de descalificaciones, 

que esta Legislatura y todas, pero 

estamos hablando de esta el llamado 

que yo hago es que sea una 

Legislatura de razones, no una 

Legislatura de adjetivos, que le 

demos una oportunidad al dialogo, 

pero un diálogo soportado en 

argumentos, en donde podamos 

argumentar y contra argumentar 

nuestras propuestas, pero que no 

caigamos en el expediente fácil de la 

descalificación, eso no ayuda a 

construir nada. 

 

En la Junta de Coordinación Política, 

tenemos discusiones, tenemos 

debates y como me gustaría y aquí 

hago un planteamiento que ojalá que 

los distintos Grupos Parlamentarios 

estuvieran de acuerdo en que a 

veces participaran en los temas 

centrales más de un representante, 

cada Grupo Parlamentario y 

representación tiene a su 

coordinador, pero es importante que 

nos demos la oportunidad de 

escucharlos, porque luego se dice, 

fulano dice esto, zutano dice esto y 

dejamos el tema central, un llamado 

respetuoso a que podamos reorientar 

los trabajos demos una oportunidad 

al dialogo argumentado, al dialogo 

razonado, que construyamos 

escenarios que primero demos el 

debate aquí y después si no hay 

acuerdos en donde cada quien lo 

estime. 

 

El Grupo Parlamentario del PRI por 

mí conducto, señala con mucha 

precisión, si al diálogo con 

argumentos y contra argumentos, si 

al diálogo basado en propuestas 

razonadas, si al debate, no al 

autoritarismo, no a la imposición, ese 

es un asunto que nosotros queremos 

dejar muy claro y el llamado que hago 

es a eso. 
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Hoy nos ocupan varios temas y uno 

central es el tema de la atención a la 

resolución de la Suprema Corte de 

Justicia, como me gustaría que este 

tema no se encentrara nada mas en 

la Junta de Coordinación política 

porque como lo hemos comentado en 

la Junta de Coordinación  Política, no 

solamente atañe o afecta a la Junta 

de Coordinación Política, es 

responsabilidad de todo el Congreso, 

pero también no es que tratemos de 

aventarle la bolita a la gobernadora, a 

la titular del Poder Ejecutivo, el punto 

de acuerdo presentado y no voy 

abundar mas en ello, es de fortalecer 

la coordinación para atender este 

tema porque ojo, chéquenlo quien es 

responsable de diseñar la política 

pública de seguridad es el Ejecutivo y 

en ese sentido compañeras y 

compañeros agradezco que estén 

muy pendiente del tiempo, quiere 

decir que han estado pendiente de mí 

opinión y algunas cosas 

seguramente… 

 

Y finalmente ponemos totalmente al 

intento de espionaje, eso es un acto 

totalitario, ahí están las cámaras y 

exigimos que sean retiradas de la… 

 

La Presidenta: 

 

Diputado concluyo su tiempo. 

 

El diputado Héctor Apreza Patrón: 

 

Muchísimas gracias. 

 

 


